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Génova 18 de Mayé.
El Sto. Padre, que lia, salido! de aquí esta mañana para Roma, ha sido 

recibido cerca del «campo de Morone por eh marques de Azeglio , que de par-'
té dele S. M. -el Rey dé, Cerdeña ¡venia á suplicarle honrase con su presencia la 

ital del Piamonte.. Él Padre. Sarito conaelescendiócon la suplica, y se puso- 
en* marcha para Turiri. Sil mansión ¿n aquella capital será muy corté.

• ■ Roma 2Sde Mayo, »
El caballero Xebzefcero > enriado- estraordinario y ministro; plenipotencia

rio del Emperador de Austria , marchó ayer de vuelta á Ñapóles. En su áuT 
séncja queda encargado de los negocios el Señor Pelu^l , secretario de la lega-1 
clon.* Monseñor Ódéscálchi, auditor de Rot'á- del ‘Austria,'"que1 últimamente.* 
hacia las reces del enviado, se halla en Florencia por algunos diasí. ' ’

Ayer por la mañana recibió por estraordinario el caballero de Lebzeltern 
ías siguientes noticias , que le comunicó el general Bianchi. . ^

^dpoleS" 23 de Mayo. , „El convenio militar hecho el 20 del corriente con 
el general comandante deí egército úápólitaho,hó íliéobservado en rigor has-^ 
ta que. me vi obligado á apoderarme ae Ñapóles.en la ynoche del 21 en vez' 
del 2^. *■ ' . 1 ;'"'i/: A■"

v „El 21, luego que entraron las tropas austríacas, se rebelaron los soldados" 
de la guarnición napolitana de Cápua j de manera que hubieran asesinado i 
sus oficiales , si el barón ,dé Molir no hubiese espedían cón tiémjyo uH escu'a-j 
¿ion de húsares "pkrá tóVábléce^^bí órden. Sm^embargo, hn el primer fti—^ 
ror se cometieron muchos escesos, por1 haheirscr jiihtado á lbsvrbbbitt)sñs mu
chas gentes deí pueblo bajo: maltrataron . á . muchos oficiales napolitanos; 
abrieron las cárceles, y los soldados, arrojando sus armas y fornituras, se 
marcharon tumultuariamente á sus casas. * ' ' ' í
“ „ AÍ mismo tiempo llegaron algunos enviados de Nápples ah campo aus
tríaco solicitando que á la mayor orevedád se enviase tropa tá ia¿ ciudad, é 
inmediatamente marchó el-conde deNeiopergcon los dos regimientos husa- 
res de Lichstentein y dé dragones de Tóscana■,los ;Cualés'ílegároh á max- 
chas forzadas en la hpíihe del -21 al 22 para mantener el orden. ‘! ; •’

„ El mismo general Carrascosa pidió qué se 1© socorriese con prontitud. 
Este general y ef ministró duque de Gallo pudieron substraerse del furor de1 
Iatropahapolitanaydelpopulachó deCapuapor la ayuda eficaz de la tro--
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pa austríaca, dfa quien filaron recibidos con mucho agasajo y respeto.

,,Murat se ha escapado. La R¿ina se ha libertado recomendándose al ca
pital^ Campbell , comandanta de una fragata, inglesa* De cada día se aumenta* 
ba á|a$ 1| deposición, inquieta del pueqld, que gánto^ en Ñipóles comojen 
Capuá trátaba con demostraciones dél mas altó despreció y de rebelión á 
Murat, exacerbándole de cada instante mas contra ijn gobierno, cuyo espí
ritu revolucionaria se dirigió á oprimir el país.

„La consecuencia de todo esto fue que en los últimos avances el egército 
napolitano se dispersó. El’"19 y ¿I 20 iban tódavíSf é'ti*‘retirada cerca de 16$ 
hombres, entre ellos 2® caballos, hacia.lepóles y Capua. Estos marchaban, 
según el convenio militar, á reconcentrarse sobre Salerno, en donde debian 
esperar las disposiciones del.Rey Fernando iv; pero en el día no se halla 
uqa, diyisiqn m^it.ar completa.. En Ñapóles hai un gran número de generales 
y uc yiimrues j pero ios soiuauos se uan uispersaiao.todos. - - >

„ £>e esta suerte en medio de estas escenáfc y dé 1¿ áKfólutéC disolución déír 
gobierno sé ha concluido,1 ía .oueyrájde Ñapóles en qíenbs dé seis semarias, 
contadas desde el dia eri que sé dp el' primer, paso ofehsivoén la' Secchia en 
el. estado dé Módena; y sería muy dé desear qué llegase á rfoficia¿ dé'todB el 
mundo una relación exacta de estos sucesos. ¡Qué egeinplo tan terrible para 
la,Fra,nf&;L ^ k.:, .... . ... . ^ ,4. ^

,,Én eá ciia reina la tranquilidad! en Nápolés, bien que es preciso ¿star con 
cuidados pará; reptínii.r elt espíritu 'dé', partido. Sobre todo se débe«refrenar 
mm. y la. u&liná(ciórv alreaqupóíque reiné í!en lá cíase tt^asWrtíkrQsa dé 
está ciudad*,, -;1-/ f'■ f.sv ' 'ro^-:C'- '

,, La llegada de S. A. R. el príncipe Leopoldo de las Dos Siciliás, verifi
cada el 22 , fiie acompañada de un jubilo. tan general cual nunca SC podía 
esperar. j. ... /;.‘V ,.V ’ ,. /' fi,'’'r ‘

„ La thuger de. Xiurát Ha pedido y h^ conseguido' sé la l pérmitá. rétírat$é
44^^ y :yyc,.'; ...,ywy;. y.^y^^yyy;' yy:y ; c y: i

„E1 desembarco délos sicilianos se realiza en este momento en él puerto 
ijiUtno de. Ñápeles..-El; Rey Fernando iv nqviene todavía.

«El ejército ausí jiaco, que ha yenido con la» mayor Celeridad de líungrí^ 
y dé Bohemia , , ba sido recibido de losdiabitantes cpn él mayqr ágásajo : ep 
jcp^mpeinsa no mánifiésta^, los, soídados ningún orgullo m resentimiénto de sií

/. ' 0 ’ Florencia 24'de Mayó.
Extracta de Tas notas de oficio del citarte! general austriaCo.d* Casa-íanCh 

terca eh> Capitá n é^immicddas por M teniente cürtmelSpannáehi, ayu- 
dante*- generaldehgrañ^duque deToscana. ■ < ».« byj-.- <;bn/ééio;-

ji, vi.^pnvmi vmiuyuívwi^^wu *juj vjiauuj j jpy
-l^iBur^ersílF/JmlhEtro'" plénipotendári’o dé Iilglaíéfrá éflr fárcóffe dé TóS- 
eúna ,. hatn*:ido af cuartef g^neraF, y íi'áil :téñÜÍó. ü'iíá^cdfífeél^jffjébr^éf ‘Win 
Apó.,, n^oli^np•Íu.<ífcfe dé Galló ,vqpé. íé$ í&d'. ¿é%*
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Del 20:de Mayo. El general Cárfcascdsa llegó aquí esta mañana á las 

ocho t y conferenció con el mariscal Bianchi en presencia de lordBurghersh, 
y la sesión se concluyó á la^Cdátrclda lá tatáé-, después de haberse conve
nido en los artículos siguientes: i.° „,El 21 del corriente el egército combi
nado entrará en Capua. 2.0 El 22 se situárá en las alturas de Ñapóles. 3.° El 

éñfrafá elí NápdléS.’* ''■> ^ 77 T
El general Carrascosa ha entregado al egército combinado, todo el reino 

dé Nápdléá , á tíSdeptíloft1 d'^ Pésbáía, -Ánconá y Gaehrv^ue dijo no estar ba
jo- sil níáfídó. _ ParécS1 qué él i*éy Murar .se Ha » embarcado y porque eh él 
cOffgtéSd íib sé ha hecho cálo ni ínfencion de él.í—-El resto del egército na*
politano debe tetiráráé hacia ^Sdíérriq, y álliesperarsusuerte---- A. R. el
príncipe Leopoldo de Ñapóles llegará mañana al cuartel general de Teano* 
y tQinará posesión del ,xeino en nombre dé su augusto padre el Rey Fer
nando iv. ZL+fEÍ seheráWNugen't marcho de éste'cuartel general está maña- 
na a recibir el egercito anglo-siciliano > y tomar su mando.

■’ *”■:ALEMANIA. ^ ' ■
Francfort 22 de. Mayo*

El príncipe de Schwartzénbefg pasó anteayer á Heidelberg para .volver 
de Maríheiin á Hejlbronh ; y el misiino dia pasó también un regimiento de ih- 
fántería deí gran ducado de Hesse, que marcha á su destino.

* El regimiento de húsares del archiduque Josef, que estaba en la orilla iz
quierda del Rhin, ha pasado esta mañana este rio en Manheim, encaminan* 
dose al Alto-Rhin.

S. A. la princesa viuda d.e Brunswick ha tomado el título de A. R. des
pués que el principe de Orárígé, su hermano, ha tomado el de Rey.

Ráttebotod 22 de Mayo,
EL regimiento dé hulanois dé Meerfeld y él de infantería de Benjowski lle

garon ayer á esta ciudad.
Han llegado ya á lós círculos del Mein y de Regen tres columnas del 

-egéf citó rüiso dé! 6© hombres cada una. :
' El iéi ilegatóñ también á Praga dos regimientos de infantería rusa y una 

'columtta dé cdsácdV del Don.
Nuremberg 23 de Mayo.

La 12.a dimisión de infantería rusa á las órdenes del general conde de 
WdforfzdW , qüé hadé parte dél 5.0 cuerpo del egército mandado por el ge- 
iiéi^al báfóñ dé Sácken f ha llégado ya á estas inmediaciones. La primer co- 

dé éllá «e dirige pór ésta ciudad á Bribárt, en donde se ha acantona
do. Lá segunda, qué llegó ayer á Erlang, se pondrá en marcha mañana á 
Hpchstádf y párar acantonarse en Sclilusselfeld. Lá tercera llegará mañana á 
Erlang, y marchará di dia siguiente á tomar posición en Bairgebrach.

_. ■ ' ' Idem 24: ' ^
El gefíéral Bdroií dé Sáckén y él de artillería Nikitin llegaron ayer á esta 

Ciudad. Séespéra él: 2 dé Jüriió alconde Barclay de Tolly y al teniente ge
neral Digbitsáéh, cuártél-ín¥estre general dél égcrcito ruso * y al general OI*

- • •' ■■■- — •' .1.
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Madrid 3 de Julio. /
articulo de oficio.

Él Rey nuestro Señor se ha servido espedir con fecha del 21 de Junio el 
-decretosiguiente: v : ‘

A instancia del colegio mayor de. Santa María de Jesús,, universidad 
de la ciudad de Sevilla, nombro para protector de este establecimiento litera
rio á mi augusto y amado. Hermano D. Carlos María , no dudando que em
pleará todo su zelo en su prosperidad y lustre. Tendreislo entendido y lo 
comunicareis á quien corresponda.
Continu tcim dé las gracias concedida-s por S, M, en los Reales cuerpos de 

Artillería í Ingenieros en él memorable dia dé S. Fernando, . '
En el Real cuerpo de Artillería.

Grados de subtenientes á los sargentos primeros D. Miguel Castelló, Don 
Antonio Canals, D. Josef Martí, D. Rafael Velasco, D. PedrÓ Aymasmi, 
D. Antonio Adami, D. Pablo Alvarez , D. Dámaso Arroyo', D. Vicente Sier
ra, D. Gregorio' Desea, D. Domingo Fernandez, D. Francisco íFerr&Éidez, 
D. Josef Casulla, D. Juan Fernandez ,D.Gil Garande, D. Josef Castro, Don 
Josef Morales, D. Joaquín Soravilla , D. Francisco,Mora , D* Gabriel Bala-r 
giier, D. Benito Romasanta , D. Mariano Gómez , D. Juan: Antonio Berdia, 
D. Josef Alonso , D. Pedro Cortés , D. Francisco Mareli, D. Francisco Do- 
yega , D. Agustín Berlanga y D. Manuel Serrano. . ^ ¡1

En el regimiento Real de Zapado resMinadores«?1 ¡ 1 ‘
Grados también de subtenientes á los sargentos primeros D. Juan Pedro 

Boullu, D. Miguel Campillo, D. Juan López, D. Manuel de Pedro, Don 
Pedro Perez y D. Domingo Anguiano.
] Circulares ael ministerio de Guerra,

El Rey nuestro Señor, que. procura estender sus paternales desvelos á to
das las rolases del estado, y desea que los oficiales que por sus heridas y ’añbs 
de servicios se han separado de la carrera de las armas, tengan con prontitud 
resolución á sus solicitudes, si no aquella que pueda desear, al menos la que 
sea de justicia y compatible con las circunstancias del estado;ha resuelto, con 
presencia de las muchas que han podido padecer estravío por efecto de los 
trastornos de la pasada lucha, que los oficiales retirados ya con agregación á 
plaza en clase de dispersos , y ya con licencia absoluta que hubiesen dirigido 
.sus instancias por conducto de los capitanes generales de sus respectivas pro
vincias hasta últimos de Diciembre de 1814, y no hubiesen tenido contesta
ción á ellas,las repitan por el espresado conducto, acreditando sus servicios, 
y haciendo referencia de la fecha de las primeras *. que los capitanes genera
les manifiesten el iñíb’i-irié y fecha igualmente: qon,que las ¡remitieron, y es- 
-presen clara y terminantemente el concepto que le$ merecen lo^igteresadós ,y 
-si los consideran acreedores ó no á la gracia á que ■aspiren; y últimamente que 
remitan desde luego listas de los oficiales retirados de todas clases que se lia-



lien en el distrito de su mando, con espresíon de los años de servicio de cada 
uno, conducta y aptitud, y continúen haciéndolo del mismo modo de seis en 
seis meses. Lo que de Real orden comunico á V. para su gobierno y cum
plimiento; en la inteligencia que es la voluntad de S. M. que V. haga pu
blicar esta orden para que llegue á noticia de todos. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid 5 de Junio de 1815.

Con motivo del Real decreto de 20de Abril último, por el cual se dignó 
el Rey nuestro Señor dispensar á todas las clases de sus Reales egércitos lá 
gracia de aumento de años de servicio por los de campaña durante la pasada 
guerra con la Francia ; celosos algunos gefes en darle puntual cumplimiento 
sin escederse, ni menos restringir la soberana voluntad, han propuesto las du
das siguientes:

i.a Si á los individuos que han existido algún tiempo en los depósitos de 
los egércitos á consecuencia de haber sido relevados de los batallones ó escua
drones de activo servicio por otros menos cansados,deberá hacérseles el abo
no por entero del tiempo que han estado separados de dichos batallones ó es
cuadrones.
• 2.a Si los que por ser reclutas fueron destinados á dichos depósitos para 
instruirse tienen derecho al aumento de servicio por entero dispensado en el 
mencionado Real decreto mientrás que han permanecido en ellos. ¿
; 3.a Si lo tienen; también los individuos que por enfermedad suya ó de sus
caballos han sido destinados á los mismos depósitos.
- 4.a Si lo tienen asimismo las reservas de los egércitos á cualquiera distancia 
que se hayan hallado.

5.a Desde qué dia debe contarse el principio de la campaña, y hasta cuán
do su fin.
,. :6.a Si los oficiales y demas individuos que durante la pasada guerra ó par
te de ella han estado accidentalmente en el servicio de cantones, secretarías ú 
otros destinos pasivos separados de los egércitos, á los cuales fueron llamados, 
han de ser comprendidos en dicho abono de tiempo por entero, é igualados 
con los que han estado constantemente en el servicio activo y de riesgo.

7.a Si los que han servido activamente parte de un año, y lo restante del 
mismo año fueron destinados á servicio pasivo , volviendo después ai activo, 
tienen derecho al abono por completo de todo él, respecto de que en sus in
termisiones no tuvo parte directa su vpluntad,y si lo fue en razón de los mu
chos accidentes de la guerra.

_ 8.a Si deberá hacerse por entero el referido abono á los prisioneros de 
guerra por todo el tiempo que permanecieron en dicha clase en los depósitos 
ae Francia. ;

9.a y última. Si comprende este abonó á varios individuos que tie
nen en sus filiaciones la nota de estraviados por haberse dispersado de resul
tas de algunas acciones, ó que hechos prisioneros lograron fugarse, bien de 
los depósitos ó en marcha para ellos, y no se restituyeron á sus cuerpos, 
ni se presentaron á otra autoridad, habiendo preferido el andar vagando un 
«ño ó mas, ó mantenídose tranquilos en el seno de sus familias, Basta que 
evacuado por los enemigos el país de su residencia verificaron su presentación, 
ya fuera espontánea, ó ya efecto de alguna requisición.



7^4 ... ...
M. ha tomado en su Real consideración lás espresadas dudas > ha1 oidó 

sobre ellas el parecer de algunos generales de acreditada opinión; y con pre-t 
senda de lo que estos han es puesto, y de ser su soberana voluntad que tan 
singular corno benéfica concesión recaiga con equidad y la debida proporción 
en los .svigeto.s que justamente se hayan hecho dignds de disfrutarla por sii 
constancia, sirviendo al propio tiempo dé premió á los unos y de estímulo 
á los otrós que por comódidátd; indiferencia ó apatía lá han desmerecido, ha 
venido en declarar : Que á los ¿comprendidos en la primera duda se abone 
por mitad, como está determinadb para los empleados del ramo de Hacien-* 
da, si su permanencia en los depósitos escedló de cuatro meses, aunque hu^ 
biese sido un solo día; y por.entero si no líegarón á completarse, aboque la 
falta sea también de un solo dia. Que á los incluidos en la segunda duda se 
abone.lpor mitad el tiempo qué existieron en los depósitos pará instruirse. 
Que á los de la tercera se les abóne también por mitad. Que á, los contente 
dos en la cuarta , ó sean las reservas * se les abone por entero el aumento dé 
tiempo concedido á los egércitos de operaciones, cualquiera ¿pie sea la dis
tancia d que hubiesen estado de ellos , esceptuándose los destinados en las is-a 
las Baleares, respectó dé que para el enemigo era una fuerza real, sobre que 
formaba sus cílculos para las operaciones ofensivas ó defensivas. Que con 
respecto á la quinta duda se cuente el principio de la campaña para los qué 
estaban sirviendo desde el 2 de Mayo de 180S, y su fin hasta la publicación 
de la paz con Luis xviri; pero con la diferencia de que para los qiie perma
necieron pasivos en sus destinos sin tomar parte en la buena caiisa hasta que 
vieron las resultas de la batalla de Baylen, en lo qual manifestaron tibieza y 
poco entusiasmo, se empiece á contar su mérito desde su presentación efecti
va en algún egército. Que á los comprendidos en la sesta, habiendo estado 
en Cádiz, Isla de León u otra plaza ó punto bloqueado ó sitiado por los 
enemigos, se considere el aumento de tiempo por entero hasta que levantátórí 
el bloqueo ó sitio, y el resto del tiempo por mitad; entendiéndose incluidos 
en dicho abono por mitad los que han éstadó en otras plazas ó destinos á lar
ga distancia de los egércitos. Que los de la séptima sean considerados como lói 
comprendidos en la primera duda* Que los incluidos en ía octava deben ser com
prendidos en el abono por enteró dispensado á los que han permanecido Sih 
intermisión en los egércitos de operaciones; Que los de la novena y última dii
da qué se presentaron^ para continuar su mérito dentro del término de seis me
ses, tienen derecho al abono del aumento de tiempo de servició por entéfó; 
y los que lo verificaron pasados dichos' seis meses solo tendrán derecho al 
tiempo que han servido después de su presentación última. ?

Finalmente declara S. M. que para que pueda tener lugar el abonó dis^ 
p¿nsado> en dicho' Real decreto á favor de? los soldados licenciados qué prefie
ran volver al servido, han de empeñarse lo menos por tres años, y perrfíá*- 
necer én él dicho tiempo, á no estorbárselo algún impedimento físico justifi
cado debidamente; en cuyo caso , verificada str mcotpóraeión en su antiguó 
regimiento tí otro deí egército, ó bien en cualquiera depósito de las provin
cias , seghn se previene en la circular de 31 de Mayó último; y pasada’li 
.primera, revísta en donde se alisten ó presenten, se tehdfá con ellos lá consi
deración correspondiente á sus servicios, y se les propondrá para el retiro á



que por ellos se hayan hecho acreedores. Lo que de orden de S. M. comuni
co á V. para su inteligencia, gobierno y puntual cumplimiento. Dios guar- 
á V. muchos años. Madrid n de Junio ae 1815.

El Rey nuestro Señor se ha servido conferir el gobierno militar y políti
co de la plaza de Alicante al brigadier D. Fernando de Sáint-Croix, sargen
to mayor del regimiento de Reales guardias de infantería Waloria; nombran
do para esta resulta al mariscal de campo de sus Reales egércitos D. Lidé 
Alejandro Bassecourt.

La Real universidad de S. Antonio Portaceli de Sigüenza, deseosa de acre-' 
«Sitar al público su gratitud á nuestro amado Rey, su glorioso restaurador* 
encargó en; la apertura del curso literario á los catedráticos que se esmerasen 
en la enseñanza de sus respectivas profesiones, para satisfacer los deseos de 
S, M.. oue tanto anhela los adelantamientos de la monarama. Al catedrático

* A JL

de matemáticas, de nuevo establecimiento, se le recomendó particularmente 
qiíe dispusiese un método y un estudio continuado, de manera qué al fm del 
Curso se diese un testimonio memorable de un aprovechamiento, si podía ser, 
estraordinario. El catedrático ha escedido los deseos de la universidad, pre
sentando el dia 22 de Junio los cinco de sus discípulos D. Cándido Sebastian, 
D. Juan Antona, D. Saturnino Martínez de Llórente, D. Gerónimo Martines 
y D. Antonio Mazo á examen público y general de aritmética , algebra, geo
metría, trigonometría, geometría práctica, secciones cónicas t seríes y su apli- 
Cacioir á los logaritmos. La prontitud con que los referidos alumnos resolvie
ron cuantos problemas y demostraciones se les pidió dé los que el García trae 
en su obra , hicieron conocer al numeroso concurso que asistió al examen las 
ventajosas disposiciones del carácter reflexivo del español para las matemá
ticas/

La dirección general de Reales loterías deseosa de no omitir diligencia al
guna para facilitar oportunamente el mejor servicio del Rey y del público* 
Kó puede dejar de recordar por medio’ de este aviso, á ios que quieran intere
sarse en la lotería de vales Reales» ségun Se anunció de orden de S. M. en 29 
«b Mayo último» qué debiéndose verificar esta el 31 de Julio próximo, es in
dispensable tengan presente los que se decidan á entrar en suerte, que el 
ffeiUpb-prefijadjU para adnáitirse las jugadas en esta corte y en las capitales 
del reino no puede dilatarse- mas que hasta 15 del citado mes dé Julio ; pue» 
lóS réStáñtéfr 1 y dias' soii préCisÓS para el repartimiento del número de vales 
¿éafés qué fó-fiúbíéseri óOleCtadó, y fiotieiarló al público con lá. pósibié anti- 
¿fj&'dióíí áf mísitio só^téó parlí sü iuteíighióiáj guardando lás réglas dé pro
porción en" íbtéS^pfeMíoS Cóñfcürme^pírévmó. ' : ,

' ConSigutehteá tos’áríündO* artitefióres convocando á los acreedores al caudal de 
ttf eítfaguida cáSa-COmercio dé está Corte, titulada viuda de-Balbl., hijos y compa
ñía, se verificó junta general de ellos, en el 24 dé Febrero aintéí ion en ia posada del 
$r. DÜUcQn de Ja Cámara Cano^.ptimer .teniente de CQrregidí}.r..dcvXSta,vií;a ante 
el escribano del número de.ella p.'Miguel Gonzalo, en la^uc después de habérseles 
instruido delr estado y ciicttñ«»m:iaS de CstírdepcndcHciáppor último el mayor nú-



mero de los acreedores se conformaron en adiiuíir, como admitieron , diferentes pro- , 
posiciones que hicieron los hijos y representantes de dicha casa quebrada, reducidos 
á obligarse á pagar al contado 8 por roo en vales Reales á los acreedores en metá
lico; 5 por ioo en la propia especie de vales Reales á los de vales-dinero, y 3 por 
loó también en vales Reales i,los de esta clase, reduciéndose todo el importe á 
metálico para facilitar los pagos; y para evitar dudas fijáVon él curso de los vales á 
68 pór 100: á virtud de este convenio se han satisfecho de sus respectivos créditos 
lá mayor parte de los acreedores, faltando únicamente que pagar D. Antonio Perez, 
D. Pedro Delgado, D. Antonio1 Blascuaga, D. Vicente Domínguez , Denvórat 
hermanos, D. Antonio Bringas,D. Sebastian de Aldama, Di Domingo Nava, Don 
Manuel Gerónimo dé Bringas con los cinCo gremios mayores, Enrior y Corrier, 
Bretón, Landay Viguri, y D. Bartolomé Cornejo, á quienes por no haberse pre
sentado no se les ha satisfecho su haber respectivo ¿ que ascenderá de 9 á ioQrs.vn.; 
y para verificarse la conclusión de este negociado, y alzarse el embargo hecho á los 
bienes ir efectos de aquella casa, se ha mandado por dicho señor teniente en provi
dencia de 27 del pasado citar, llamar 7 emplazar como se hace por este medio á 
todos los referidos sugetos ó sus apoderados, para que en el término de 30 dias,? 
contados desde este anuncio, comparezcan á percibir su haber de los obligados, á su^ 
pago, ó á esponer las justas causas que tengan para no hacerlo; en lá inteligencia dé 
que pasado dicho término, sin otra citación ni emplazamiento, se procederá ¿ de
positarse la cantidad que reste con arreglo á las Reales órdenes, y á dar á los autos $1 
curso correspondiente, parando á los que no comparezcan el perjuicio que haya lugar.

La catedral, colegial, parroquia, convento ó fabrica de donde hubiese faltado 
desde el principio de la revolución un temo nuevo blanco de tisú de oro sobre pa
tente, si quiere recogerlo acudirá por comisionado ó por escrito en esta corte á 
Joaquín del Rey, oficial de impresor, que vive calle ancha del Avapies, núm. 13, 
esquina á la plazuela, ó en Granada en la imprenta de D. Nicolás Moreno, que 
dando señas sé le entregará. . .. • v

Se desea saber el paradero de D. Alejandro Caumels, alférez del regimiento ín-; 
fantería del Príncipe, que se hallaba en el reino de Galicia en el año de 1808, 
para hacerle entrega de varios efectos que le pertenecen. La^persona que sepa de él 
se servirá noticiarlo al cadete de Reales Guardias de la Persona del RáV Di Josef 
María Belon , que vive en su cuartel. .

Rudimentos históricos ó compendio de la historia general desde el principió 
dél mundo hasta nuestros tiempos , asi profana como eclesiástica : obra sumamente 
útil con especialidad á los jóvenes, por estar dispuesto enidiálogo: son 3 tomos e» 
É.° marquilla: su precio 24 rs. á la rústicas Se hallará en el despacho de libros y ce*» 
medias que estaba antes en la Puerta del;Sol, frente al correo, y que' se ha trasla
dado ahora á la c^lle Mayor, portal de manguiteros.

Poesías del Dr. D. Angel Casimiro Govantes, divididas en dos partes: la pri
mera contiene varias odas sobre acontecimientos de Ja última guerra, y la segunda 
de cuentos satíricos y fabulosos &c. : un tpmito en 4p°Se bállafá 44 r$. en las libre
rías de Quirós, calle de Atocha, y en Ja ,4c Qreá, call.e de la Montera. '[■
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Nota. En la gaceta del jueves prójimo pasado,:pág. 754, lín. 44, entre 
los capitaneé de caballería de línea ascendidos á tenientes coroneles, donde 
dice D. Estiban Alzurrun ,\éx%Q Ulzurrun. '. ’
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